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Expediente N° 14.480/16 

VISTO: La Nota N° 1.569/18 presentada por la Lic. María Eugenia Bonalpech, 

mediante la cual solicita se prorrogue la Beca de Formación otorgada a los alumnos del 

Gabinete de Orientación y Tutoría; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución FI N° 645-D-17, se prorrogó la Beca de Formación 

otorgada por Resoluciones FI N° 589-D-16 y N° 336-D-17 a los alumnos: Fernando 

Exequiel Fernández Huespe, Laura Emilia Galarza y Silvia Lucía Martínez Cruz, para 

desempeñar tareas en el Gabinete de Orientación y Tutoría, hasta el 31 de Julio del 

presente año; 

Que este Decanato considera procedente prorrogar la Beca de Formación a los 

alumnos citados precedentemente a partir del 01 de Agosto de 2018 y por el término de 

cinco (5) meses; 

Que el presente gasto será atendido con Fondos del Proyecto PEFI; 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Prorrogar las Becas de Formación, otorgadas por Resoluciones F.I. N° 

Resoluciones FI N° 589-D-16; N° 336-D-17 y prorrogada por Res. F.I. N° 645-D-17 a los 

Alumnos que más abajo se indican por el período señalado, con una retribución mensual 

de $ 1.750,00 (Pesos UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA), para continuar 

..// 
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realizando tareas en el Gabinete de Orientación y Tutoría: 

Nombre y Apellido: Fernando FERNANDEZ HUESPE 

DNI N°: 33.543.203 

L.U. N°: 306.204 

Carrera: Ingeniería Química 

Mail: ferfhsla@gmail.com  

Teléfono: 0387-154077185 

Domicilio: Corina Lona N° 731 

Tutor: Lic. María Eugenia Bonapelch 

Dependencia: Facultad de Ingeniería 

Encargado de la Dependencia: Ing. Pedro José Valentín ROMAGNOLI 

Fecha Inicio y Finalización: 01/08/2018 y hasta el 31/12/2018 

Carga Horaria: 10 hs. semanales 

Nombre y Apellido: Laura Emilia GALARZA 

DNI N°: 31.095.350 

L.U. N°: 305.026 

Carrera: Ingeniería Industrial 

Malí: laury 508ayahoo.com.ar  

Teléfono: 0387-154836977 

Domicilio: Córdoba N° 1.424 

Tutor: Lic. María Eugenia Bonapelch 

Dependencia: Facultad de Ingeniería 
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Encargado de la Dependencia: Ing. Pedro José Valentín ROMAGNOLI 

Fecha Inicio y Finalización: 01/08/2018 y hasta el 31/12/2018 

Carga Horaria: 10 hs. semanales 

Nombre y Apellido: Silvia Lucía MARTINEZ CRUZ 

DNI N°: 33.764.523 

L.U. N°: 306.580 

Carrera: Ingeniería Civil 

Malí: silvia307@hotmail.com  

Teléfono: 0387-155143509 

Domicilio: Mza. 8-Casa 3-Grupo 298-Barrio Castañares 

Tutor: Lic. María Eugenia Bonapelch 

Dependencia: Facultad de Ingeniería 

Encargado de la Dependencia: Ing. Pedro José Valentín ROMAGNOLI 

Fecha Inicio y Finalización: 01/08/2018 y hasta el 31/12/2018 

Carga Horaria: 10 hs. semanales 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 26.250,00 (Pesos VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA) al Inciso 5.1.3.: BECAS, que serán financiados con Fondos del Proyecto 

PEFI. 

ARTICULO 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta y 

comuníquese, a la Secretaría de Cooperación Técnica y Relaciones Internacionales, a los 

alumnos del Artículo 1°, a la Lic. María Eugenia BONAPELCH y siga a la Dirección 

Administrativa Económica Financiera, para su toma de razón y demás efectos. 
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